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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
14470 Resolución de 23 de octubre de 2012, de la Secretaría de Estado de 

Educación, Formación Profesional y Universidades, por la que se conceden 
ayudas para becas y contratos del programa de Formación de Profesorado 
Universitario, en el marco del Estatuto del personal investigador en formación, 
por sustitución de renuncias y nuevas ayudas.

Por Orden EDU/61/2011, de 20 de enero («Boletín Oficial del Estado» del 24), se 
convocaron ayudas para becas y contratos en el marco del Estatuto del personal 
investigador en formación, del Programa de Formación de Profesorado Universitario, del 
Programa Nacional de Formación de Recursos Humanos de Investigación, del Plan 
Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica 2008-2011.

Por Orden EDU/3445/2011, de 30 de noviembre y Resoluciones de esta Secretaria de 
Estado de 29 de abril de 2012 y de 11 de junio de 2012 se concedieron ayudas de la 
presente convocatoria.

Por Resolución de 14 de julio de 2012, del Director General de Política Universitaria, 
publicada en la página web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte se hizo pública 
la relación provisional de candidatos para becas de Formación del Profesorado Universitario, 
de la convocatoria publicada por Orden EDU/61/2011, de 20 de enero, correspondientes a 
las reclamaciones, recursos y provisión de renuncias de concesiones anteriores.

La anterior relación provisional fue complementada por la Resolución de 30 de julio 
de 2012 de la Dirección General de Política Universitaria con la inclusión de nuevos 
candidatos preseleccionados para concesión por estimación de reclamaciones y provisión 
de renuncias de concesiones anteriores.

Finalizado el plazo de presentación de la documentación requerida en el artículo 33 
de la Orden de convocatoria, procede la concesión de las ayudas a los candidatos que 
han aceptado la ayuda y cumplen los requisitos de la convocatoria.

Por ello, se dispone:

Primero.

Conceder las ayudas para becas y contratos de Formación de Profesorado 
Universitario que se relacionan en los anexos I y II de la presente resolución, que tendrán 
una duración máxima de cuarenta y ocho meses, salvo aquellos casos en los que de 
conformidad con el artículo 6 de la convocatoria hayan presentado declaración de haber 
disfrutado otras becas o ayudas equivalentes, y como consecuencia se haya reducido la 
duración máxima en los meses ya disfrutados con anterioridad.

El anexo I contiene las ayudas que se conceden por suplencia en sustitución de 
renuncias, siguiendo el orden establecido en la relación de suplentes.

El anexo II contiene las nuevas ayudas que se conceden tras estimación de las 
reclamaciones presentadas, por alcanzar la puntuación necesaria para la concesión de la 
ayuda o para ser incluido en la relación de suplentes y las nuevas ayudas que se conceden 
a candidatos suplentes por existir vacantes no cubiertas en su área científica, respecto a la 
estimación del número de ayudas a conceder en cada área por la Comisión de Selección.

Segundo.

La incorporación de los beneficiarios de las ayudas a los centros de adscripción se 
producirá de conformidad con lo señalado en el artículo 14.2 de la convocatoria. El alta en 
los centros de adscripción de los beneficiarios, tendrá efectividad a partir del primer día 
hábil al de la publicación en la página Web del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte 
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de la resolución de concesión de las ayudas. Dicha alta se tramitará a través de la entidad 
de adscripción de la ayuda, acompañada de la documentación a la que se refiere el 
artículo 14.3 de la convocatoria.

Tercero.

Por la Subdirección General de Formación y Movilidad del Profesorado e Innovación 
Docente, se notificará a las entidades de adscripción de las ayudas la relación nominal de 
beneficiarios de las mismas, con el fin de facilitar el proceso de altas y la tramitación de la 
documentación.

Cuarto.

El gasto resultante de las concesiones contenidas en esta resolución, por las cuantías 
de las dotaciones de 1.142 € y 1.173 € mensuales para la fase de beca y contrato 
respectivamente y las correspondientes cuotas patronales a la Seguridad Social, que 
será imputado a la aplicación presupuestaria 18.07.463A.788.01 se eleva a un importe 
estimado de 3.635.041,03 € (tres millones seiscientos treinta y cinco mil cuarenta y un 
euros con tres céntimos), con el siguiente desglose por anualidades: 141.155,31 € en el 
ejercicio 2012, 882.584,41 € en el ejercicio 2013, 945.386,92 € en el ejercicio 2014, 
1.026.634,15 € en el ejercicio 2015 y 639.280,24 € en el ejercicio 2016.

El gasto de la presente resolución de concesión por sustituciones y nuevas ayudas, 
eleva la financiación estimada de la convocatoria a un total de 63.679.928,08 € (sesenta y 
tres millones seiscientos setenta y nueve mil novecientos veintiocho euros con ocho 
céntimos), con el siguiente desglose por ejercicios: 900.222,67 € en 2011, 12.119.089,63 € 
en 2012, 14.506.637,57 € en 2013, 18.756.167,66 € en 2014, 16.020.503,54 € en 2015 
y 1.377.307,01 € en 2016.

Contra la presente resolución cabe interponer recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación. Dicho recurso no 
podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de resolución sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 23 de octubre de 2012.–La Secretaria de Estado de Educación, Formación 
Profesional y Universidades, P.D. (Orden ECD/465/2012, de 2 de marzo), el Secretario 
General de Universidades, Federico Morán Abad.
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ANEXO I

Concesión de ayudas por suplencia en sustitución de renuncias

Organismo de Adscripción Nombre Beneficiario Referencia F. inicio
Meses 

computables por 
otras ayudas

F. máxima de 
finalización

Fundac. Centro Nacional Inves. Cardiovasc. Carlos 
III (CNIC).

Clemente Toribio, Cristina. AP2010-5933 01/11/2012 0 31/10/2016

Fundacio Priv. de Catalunya Per A La Univ. Ramon 
Llull.

Castiñeira Jerez, Jorge. AP2010-1812 01/11/2012 0 31/10/2016

Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel. Verdú Marco, Francisco Javier. AP2010-4775 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Autónoma de Barcelona. Barceló Llado, Marc. AP2010-1911 01/11/2012 14 meses 31/08/2015
Universidad de Extremadura. Bravo Barriga, Daniel. AP2010-5854 01/11/2012 12 meses 31/10/2015
Universidad de Navarra. García Irigoyen, Oihane. AP2010-4954 01/11/2012 8 meses y 18 

días
10/02/2016

Universidad de Salamanca. Bueno Martínez, Elena. AP2010-3728 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Salamanca. López González, Noemi. AP2010-2968 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Salamanca. Mateos Vivas, María. AP2010-0087 01/11/2012 0 30/10/2016
Universidad de Sevilla. De Diego González, Antonio. AP2010-5994 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Vigo. López Cortés, Rubén. AP2010-0022 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Vigo. Martínez Troncoso, Óscar. AP2010-0501 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Zaragoza. Martínez Asenjo, Cristina. AP2010-3996 01/11/2012 20 meses 28/02/2015
Universidad de Zaragoza. Muniesa Del Campo, Ana. AP2010-3222 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Politécnica de Cataluña. Creus López, Carles. AP2010-5406 01/11/2012 11 meses y 16 

días
14/11/2015

Universidad Politécnica de Cataluña. De Vera Piquero, Carlos. AP2010-2007 01/11/2012 23 meses y 1 
día

29/11/2014

Universidad Politécnica de Cataluña. Maazouz, Yassine. AP2010-4051 01/11/2012 21 meses y 15 
días

16/01/2015

Universidad Politécnica de Madrid. Pineda Pardo, José Ángel. AP2010-1317 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Politécnica de Valencia. Escobar Morales, Juan José. AP2010-4198 01/11/2012 24 meses 31/10/2014
Universidad Pompeu Fabra. Alberdi Ibarzabal, María. AP2010-5411 01/11/2012 34 meses 31/12/2013
Universitat Jaume I de Castello. Piña Zavala, Brisia Gisell. AP2010-3784 01/11/2012 0 31/10/2016

ANEXO II

Concesión de nuevas ayudas

Organismo de Adscripción Nombre Beneficiario Referencia F. inicio
Meses 

computables por 
otras ayudas

F. máxima de 
finalización

Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Baenas Navarro, Nieves. AP2010-2319 01/11/2012 0 31/10/2016
Pérez García, Sara. AP2010-0447 01/11/2012 0 31/10/2016

Consorci Institut D’investigacions Biomediques 
August Pi I Sunyer.

Siles Mena, Laura. AP2010-4495 01/11/2012 0 31/10/2016

Instituto de Salud Carlos III de Madrid. Cruz Urendez, Francisco Miguel. AP2010-5951 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Autónoma de Barcelona. Ardenghi, Verónica Haydee. AP2010-2446 01/11/2012 11 meses y 21 

días
09/11/2015

Universidad Autónoma de Madrid. Díaz Lanchas, Jorge. AP2010-1338 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Carlos III. Fernández Bes, Jesús. AP2010-5225 01/11/2012 0 30/10/2016
Universidad Complutense de Madrid. Del Valle Collado, Ana María. AP2010-3927 01/11/2012 0 31/10/2016
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Organismo de Adscripción Nombre Beneficiario Referencia F. inicio
Meses 

computables por 
otras ayudas

F. máxima de 
finalización

Universidad de A Coruña. López Drusetta, Laura. AP2010-2280 01/11/2012 5 meses y 16 
días

15/05/2016

Neira Pena, Ana María. AP2010-3838 01/11/2012 5 meses y 16 
días

15/05/2016

Pardo Carabias, Cristina. AP2010-1682 01/11/2012 12 meses 31/10/2015
Universidad de Alcalá de Henares. Pérez Lázaro, Francisco. AP2010-1489 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Alicante. Valero Fernández, Rafael. AP2010-2727 01/11/2012 6 meses y 15 

días
15/04/2016

Universidad de Barcelona. Hide Alférez, Diana. AP2010-3090 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Castilla-La Mancha. Revuelta Martínez, Alejandro. AP2010-2785 01/11/2012 0 31/10/2016

Teruel Martínez, Miguel Ángel. AP2010-0259 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Córdoba. Hernández Gomariz, Isabel. AP2010-0851 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Extremadura. Blanco Ciudad, Juan. AP2010-5850 01/11/2012 34 meses 31/12/2013
Universidad de Granada. Benítez Porres, Javier. AP2010-0583 01/11/2012 2 meses 31/08/2016

Cabrera Martos, Irene. AP2010-3603 01/11/2012 0 31/10/2016
Pulido Morán, Mario. AP2010-2098 01/11/2012 6 meses 30/04/2016
Rodríguez Pérez, Celia. AP2010-1551 01/11/2012 8 meses y 28 

días
01/02/2016

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Pérez Suárez, Ismael. AP2010-4472 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Málaga. Villen Guzmán, María Dolores. AP2010-3122 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Oviedo. Rodríguez Pérez, Sara. AP2010-1565 01/11/2012 12 meses 31/10/2015
Universidad de Salamanca. Pérez Antón, Ana. AP2010-0207 01/11/2012 12 meses 31/10/2015
Universidad de Santiago de Compostela. López Moreira, Iván. AP2010-4690 01/11/2012 14 meses 31/08/2015
Universidad de Sevilla. Hinojo Montero, José María. AP2010-5140 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Valencia/Estudi General. San Valero Tornero, Pau. AP2010-2191 01/11/2012 20 meses 28/02/2015
Universidad de Valladolid. Fernández Duque, Miguel. AP2010-6042 01/11/2012 13 meses y 20 

días
10/09/2015

Gómez Gil, Tania. AP2010-0237 01/11/2012 0 31/10/2016

Universidad de Vigo. Pérez Rodríguez, Paula. AP2010-5250 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad de Zaragoza. Lope Moratilla, Ignacio. AP2010-4446 01/11/2012 30 meses 30/04/2014
Universidad de Zaragoza. Puértolas Pascual, Eduardo. AP2010-6030 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Politécnica de Cataluña. Gorreta Marine, Sergi. AP2010-4082 01/11/2012 0 31/10/2016
Universidad Politécnica de Cataluña. Marzeddu, Andrea. AP2010-4641 01/11/2012 17 meses y 16 

días
14/04/2015

Universidad Rey Juan Carlos. Berdugo Vega, Miguel. AP2010-0759 01/11/2012 0 31/10/2016
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